
JUZGADO TREINTA CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., veintiuno (21) de junio de dos mil veintiuno (2021). 
 
Ejecutivo: 2018-01133. 
Demandante: Mauricio Grosman Stroh. 
Demandados: Laura Susana Rubiano Loaiza y otros. 
 
En atención a la solicitud elevada por la sociedad 

Importadora Textiles y Moda S. A. S. –tercero afectado con las cautelas-

, en relación con la cancelación de la medida cautelar que obra 

sobre el vehículo de placas WNK – 439, se le advierte, que debe 

estarse a lo resuelto en proveídos de 7 y 18 de junio de 2019, 

visibles en folios 14 y 19 del cuaderno 3, respectivamente, autos 

en lo que se decidió en torno a pedimentos con el mismo fin.  

 

Pero, además, se le recuerda a esa persona jurídica que, en 

el aludido cuaderno del expediente, se le ordenó a la parte 

ejecutante prestar caución «para responder por los perjuicios que se 

causen por [la] práctica» de dicha medida, según dispone el inciso 5 

del canon 599 del Código General del Proceso, disposición que se 

acató con la póliza que allá reposa.  

 

Notifíquese,  
 
 

Artemidoro Gualteros Miranda  
Juez (2) 

JUZGADO 30 CIVIL MUNICIPAL  

SECRETARIA 

 

Bogotá, D.C 22 de junio de 2021. 

En la fecha se notifica la presente providencia por anotación 

en estado electrónico n.º 076, fijado a las 8:00 a.m. 

La secretaria:  

Luz Ángela Rodríguez García 

Lpds 
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